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POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IPTA N" 486/2023, POR LA CUAL
APRUEBA LA CONTRATACIÓN EXCLAIDA DEL CONSULTOR LIC. WCTOR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE LA
CONSUT.TORíA, "CONS(ILTOR INDIWDaAL NACInNAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISrcIONES" PARA EL PROGRAMA PR.L1162, COMPONENTE NO 3
ADMIN]-STRACIÓN DEL PROGRAMA" (CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N' 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE TECNoLoGiA
AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTo PARAGUAY0 DE TECNoLoGiA
AGRARIA (IPTA), Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMIINISTN,qCIÓN Y FINANZAS A REALIZAR LoS PAGIS DE CqNFnRMIDAD.

VISTO:

Asunción;i'lde octubre de 2.023.-

La presentación realizada por la Coordinación General del Programa
(ULIP IPTA PR-L1162), por la cual se solicita la rectificación de la
Resolución IPTA N' 4861'2023, POR LA CUAL APRUEBA LA
CONTRATACiÓN EXCLUIDA DEL CONSULTOR LIC. VICTOR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR
ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA, "CONSULTOR
INDIVIDUAL NACIONAL: ESPECIALiSTA EN ADQUISICIONES,,
PARA EL PROGRAMA PR.L1162, COMPONENTE NO 3

ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA" (CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 oc/pR) PARA EL ,,pRocRAMA DE
FINANCIAMIE,NTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSF'ERENCIA D]]
TECNOLOCÍA ACNARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITU O
PARAGUAYO DE, TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), Y SE
AU'|ORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIINISTRACIÓN
Y FINANZAS A REALIZAIT LOS PAGOS DE CONFORMIDAD, Y;

Que, drcha solicitud se realiza a efectos de rectifrcar parcialmente el
nombre del Consultor Nacional Individual contratado, que ha sido
consignado en la Resolución IPTA N' 48612023.

Que, el Expediente MEI N" 37-656-2023 que adjunta ei Memorándum
CG-UEP N" 22812023, de fecha 04 de Octubre de 2023, presentado por
la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEp
IPI-A PR-L1162), por el cual solicita la contratación del consultor

ividual Nacional paru el cargo de ESPECIALISTA

c0ptA
CONSIDERANDO:

Directora

'OU$rcIONES" para el Programa P-RL|162, del COMPON,
ADMINISTRACIÓN DEL ?ROGRAMA", p&td la ejecución

to del Componente 3. Gestión administrativa, financierav té
t:_9.g.lizgdq, dependiente de la C
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RES OLU CI ÓN IV" 5P, 4 N. O Z S

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IPTA N, 486/2023, PoR LA CUAL
APRAEBA LA CONTRATACION EXCLT]IDA DEL CONSULTOR LIC. WCTOR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE I-4
CONSULTORÍA, "CONSULTOR INDIWD(IAL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISrcIONES.' PARA EL PROGRAMA PR-L1162, COMPONENTE NO 3
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA" (CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL METORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA
AGRARIA DE PARAGUAY', DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARIA (IPTA), Y §E A(ITORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMIINISTRACION Y FINANZAS A REALIZAR LOS PAGOS DE CONFORMIDAD,

flüptA

UEP IPTA PR-L1 162 OBP: PR-LI 162-P162653; de la Unidad Ejecutora
del Programa (UEP IP'[A PR-L1 162), del "Programa de Financiamiento
para el Mejoramiento cle la Investigación, Innovación y Transferencia de
la Tecnolo gia Agraria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), financiado por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR;
dicho pedido obedece a la necesidad de fortalecer el área de adquisiciones
del Programa PR-L1162, cuyas funciones serán desarrolladas conforme
1o indicado en los términos de referencia correspondiente.

Que, el Contrato de Préstamo N" 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de
junio de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de
Tecnología Agraria (IPTA) y el Banco Lferamericano de Desarrollo
(BID), por el cuai se aprueba eI PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACTÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA
DE PARAGUAY", y que fuera sancionado por Ley N" 6904 de fecha2g
de Abril de2022,

Que, el mencionado contrato establece: *CLÁUSULA 4.03. Selección y
contratación de servicios de consultoría... (b)Para la selección y
contratación de sertticios de consultoría, se podrá utilizar cualquierct de
los ruétodos descrito,v en las Políticas de Consultores, s,iempre que clicho
ruétodo haya sido identi/icado para la respectiva contratación en el plan
de Adquisiciones aprobado por el Banco"...

Que, el numeral 5.2. de las Políticas para la selección y contratación de
consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-

corresponde, sLt conocintiento
idioma, la cultura, el siste
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ñlBB§OgS establece: "La selección de consultores individuales se

Directora igual manera dispone: "Lct capacidad cJe los consultores se juzgará sr
la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y,
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RESOLUCIÓNNO . ),.. lN /Z.OZ3

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IPTA N, 486/2023, POR LA CUAL
APRT]ET'A LA CONT'RATACIÓN EXCLUIDA DEL CONSULTOR LIC. WCTOR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE L1I
CONSLII,TORÍA, "CONSULTOR INDIWDT]AL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISICIONES' PARA EL PROGRAMA PR-L1T62, COMPONENTE NO 3
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA'' (CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA
AGRARTA DE PARAGUAY'', DEL TNSTITUTq PARAGUAYq DE TECNoLoGiA
AGRARIA (IPTA), Y ,SE' AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMIINISTRACION Y FINANZAS A REALIZAR LOS PAGOS DE CONFORMIDAD.

gottierno", factores que han sido considerados al momento de evaluar las
Hojas de Vida de los consultores propuestos.

Que, por Resolución iPTA N' 50 de fecha 06 de febrero de 2023, se
aprobó el Plan de contrataciones de consultorías Individuales, el cual,
en su art. ),o "AuÍorizar a la Ooordinación General del Programa y a la
Coordinación de Adquis'iciones de la (lnidad Ejecutora del Programa
(UEP IPT APR-LL162), a realizar durante el Ejercicio Fiscal 2023, las
am¡tliaciones, cancelaciones, otras ntodi/icaciones det Plan de
Adquisiciones ... .

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por la
Coordinación del Componente No 3 "Administración del Progr-ama",
según Expediente MEI N" 3l-656-2023 que adjunta el Memorando CA-
Ullll 109 de fecha 05/091?.023, previa providencia remitida por la
coordinación General de la uEP, y que dichos términos de referencias
har¡ sido aprobados por el organismo financiador, el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), según Nota BID O-CSC/CPR-
16'/312023, de fecha 14 de Setiembre de 2023 y Nota BID O-CSC/CPR-
168012023, de fecha 19 de setiembre de 2023. Se aclara que el presente
prooeso se encuentra previsto en el oBP bajo el código identificador PR-
Ll162- P162653,COPIA
Que, en este contexto, luego de los procedimientos administtativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perfrl más adecuado a las necesidades requeridas, ha sido seleccionado

esta actividad al profesional: Lic. VICTORARNALDO ROMERO
\IOLA, paru el cargo de "CONSULTOR INDIVIDUAL

ONAL: ESPECIALISTA EN ADQT]ISrcIONES,

Directora
nra PR-L1 762, para la ejecución del Product

G e,s-t i ó n admini s t r at iv ct, .fi nanc i er a )t t é c ni c a r e al iz ad ct dependiente
Coordinación General del Programa UEp
Paraguayo de Tecnología Agraria (I
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RES1LUCIóN N"'", i'í n.ozs

PoR LA cuAL sE RECTIFICA LA RESoLactóx IprA N, 486/2023, poR LA cuAL
APRUETIA LA CONTRATACIÓN EXCLUIDA DEL CuNSULTuR LIC. WCTuR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE LA
COIVSIN,TONí,q, "CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISICIONES'' PARA EL PROGRAMA PR-L1162, COMPONENTE N' 3
ADMINISTkqAÓN DEL zROGRAMA" (CONTRATO DE pnÉSruytO BID N" 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INWSTIGACIÓX, IN¡VOUICIÓIv Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoci,q
AGRARIA DE PARAGAAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TTCNOTOCÍ,A
AGRARIA (IPTA), Y .§¿' ATITORIZA A LA »INOCCIÓII GENERAL DE
ADMIINISTN,ACIÓIY Y FINANZAS A REALIZAR LoS PAGqS DE CnNFuRMIDAD.

selección se ha rcalizado dentro del marco de 1o establecido en el
Numeral V, Selección de Consultores financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-15),
obteniendo la No Objeción del ente financiador, conforme email de
comunicación emitida por el sistema OBP;
Co@Ig en fecha 0411012023, otorgada por la
Especialista Sectorial del BID, pata la confiatación del Consultor
Nacional Individual, en cumplimiento de los requerimientos legales
administrativos.

Que, en atención a 1o expresado y reuniendo los requisitos y el perfil para
la consultoría, corresponde contratar al Profesional: Lic. WCTOR
ARNALDO ROML|RO MENDIOLA, para el cargo de "CONS(ILTOR
INDIVIDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISrcIONES" para el Programa PR-L1762, para la ejecución del
P;1 p duc t o d e I C o mp o ne nt e 3. GC;üét adryAi s t r at iv a, -finan c i e r a y t é c ni c q
tgglQsdg, dependiente de la Coordinación de Adquisiciones y de 1a

Cocrrdinación Genelal del Programa UEP IPTA PR-L1162 del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), en las condiciones y
estipulaciones insertas en el contrato y Términos de Referencia
respectivos a la Consultoría.

Que,la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP
IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agr.aria (IPTA),
eievó a consideración de la máxima autoridad de la institución, la
recomendación de la contratación del presente consultor Nacional, en
atención a los antecedentes citados precedentemente,

vmnuc¡
, la Dirección General de Administración y Finanzas dei IPT

Directora Dirección Financiera y Deparlamento Presupuesto, emitió el
de Disponibilidad Presupuestaria
confirma la existencia de disponibi
contratación.

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo
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RESILUCTóN N. Lxr'l /2.ozs

PoR LA cuAL sE RECTIFICA LA RESoLuctów IprA N, 486/2023, poR LA cuAL
APRUEBA LA CONTRATACIÓIV EXCLUIDA DEL CnNSULTqR LIC. WCTqR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE I-4
CO¡VSUTTONtA, "CONSULTOR INDIWDAAL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISrcIONESU PARA EL PROGRAMA PR-L1162, COMPONENTE NO 3
ADMINISTkAAÓN DEL nROGRAMA" (CONTRATO DE'pnÉSruntO BID N" 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INWSTIGACIÓN, IIVNOUICIÓIv Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoeÍ¿
AGRARIA DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TTCIVOTOEÍ,q
AGRAKIA (IPTA), Y ,SE AUTORIZA A LA »INZCCIÓN GENERAL DE
ADMIINISTnqctótv y FINANZAS A REALIZAR Los pAcos DE coNFoRMrDAD.

Que,la Ley No 7021122 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su
Título III del sisterna Nacional de contrataciones Públicas, capítulo I,
Disposiciones Generales, Artículo l4o CONTRATACIONES
EXCLUIDAS, inciso "e) l,as que se efectúen en ejecución de lo
establecido en los tratados internacionales de los que la República del
Paraguay sea parte y las que se financien con fondos provenientes de
org'anismos multilaterales de crédito de l.os cuales la República del
Paraguay sea miembro, en las que se ctbservará lo acordado en los
respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones
de la presenle Ley en .forma supletoria, cuando ello ctsí se estipule
expresamente o cuando no se establezca expresamente un régimen
especial"...

Que,IaDirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado conforme
Dictamen Jurídico N" 83/2023, de fecha 0511012023, que en base a 1o

establecido en las citadas normas legales, que el bomador de Contrato a
ser suscriptos con el Profesional, Lic. WCTOR AKNALDO ROMERO
MI|NDIOLA, pata el cargo de *CONSULTOR INDIWDUAL
NACIONAL: ESPECIALISTA EN ADQUISrcIONES,, pala e1

Programa PR-L1 162, para la ejecución del Producto del Componente 3_.-

Ge,5'tión adntinistratjyg;finq4ciera y técnicct realizada. dependiente de la
cocrrdinación General del Programa UEP IPTA PR-L1162 del lnstituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), dentro del marco del

J>, ..PITOGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
AB§IqbE LA INVESTIGACIÓN, INNoVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE

Secrearia TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
Directora PARAGUAYO DE TECNOLOCÍa aCnaRIA (IPTA), financiado

el CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR, se ajustan
derecho y en consecuencia recomienda proseguir con los
pell.inentes, salvo mejor parecer de la presi

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, q

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,0. San Lorenzo paraguay.
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RESILUCIóN¡,¡" l¡li,l /2.023

POR LA CT]AL SE RECTIFICA LA RESOLUCION IPTA N" 486/2023, POR LA CUAL
APRT]EBA LA CONTRATACIÓN EXCLUIDA DEL CuNSULTqR LIC. VICTuR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE LA
CONSAI,TORÍA, "CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQAISrcIONES" PARA EL PROGRAMA PR-L1T62, COMPONENTE NO 3
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA» (CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N' 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, IIVNOUACIÓIv Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA
AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUT0 PARAGUAYq DE TBcrvoloei,q
AGRARIA (IPTA), Y .§E AUTORIZA A LA »INTCCTÓTV GENERAL DE
ADMIINISTN¿CIÓIV Y FINANZAS A REALIZAR LoS PAGzS DE CnNFuRMIDAD.

Artículo

EL PRESIDENTE
D EL INS TITU To pARAGUAyo D E TE cNoLo e i,q,4 eRAnt¿

RESUELVE:

lo.- RECTIFICAft, el nombre del Consultor Individual Nacional consignado en
la Resolución IPTA N" 486/2023, en la cual ha sido aprobado la contratación
del consulto¡ Lic. vICToR ARNALDO RoMERo MENDI)LA. con cl
N" 1.463.639,parael cargo de "CON,SULTOR INDIWDUAL NACIONAL:
NACIONAL: ESPECIALISTA EN ADQUISrcIONES,, para el programa
PR-L11632, paru la la ejecución del Producto del Componente 3. Gestión
qduajstrati a, "financie técnica realizada, dependiente de ia
Coordinación de Adquisiciones y de la Coordinación General del Programa
UEP IP'|A PR-L1 162 del Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria(IPTA),
dentro del marco del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJOIIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY",
DEL TNSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(IPTA), financiado por el CON'IRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925
OC/PR, conforme al siguiente detalle:

Lic. VICTOR ARNALDO ROMERO MENDIOLA" C.I. N" 1.463.639
Fuuci<ln del Consultor :Especialista en Adquisiciones" para el Programa

PR-LI162", para la Coordinación General del

Lugar
Programa UEP IPTA PR*L1162
:Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP IPTA PR-
L1162) del IPTA
oBP ht" PR-L1 1 62-P 162653
:Gs. 44.000.000,- (lVA Incluido)
:260 .- Servicios Profesionales FF20 IPTA

c0plA

4lan de Adquisiciolles
Affi{i6rrotai det contraro

ieto del Gasto
Directora

Fecha
L1162 -
:Del09/1

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay.
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RESOLUCIÓN N',':'' I /2.023

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IPTA N, 486/2023, PoR LA CUAL
APRAEBA LA CONT'RATACIÓN EXCLUIDA DEL CONSULTOR LIC. WCTOR
ARNALDO ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE LA
CONSU]',TORtA, "CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISICIONES' PARA EL PROGRAMA PR.L1162, COMPONENTE N' 3
ADMINISTRACIÓN DEL PRIGRAMA" (coNTRATo DE pRÉsrAMo BID N' 4g2s
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA
AGRAR]'A DE PARAGUAY', DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRAR]'A (IPTA), Y ,SE AUTORIZA A LA »INTCCIÓT,I GENERAL DE
ADMIINISTN,qCIÓN Y FINANZAS A REALIZAR LoS PAGIS DE CzNFyRMIDAD.

Artículo 2o.- ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1 162),
la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
dependiente del Poder Ejecutivo a fin de obtener el Código de Contratación
correspondiente.

Artículo 3".- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, a
efectuar el pago correspondiente en virlud a io dispuesto en el Artículo No 1

de la pr:esente Resolución, así como la imputación de las erogaciones en la
parlida presupuestaria OG 266 * Consultorías, Asesorías e Investigaciones,
con Fuente de Financiamiento 20.

Artículo 4o.' DESIGNAR, al Lic. Víctor Arnaldo Romero Mendiola, a cumplir
funciones dentro de la Coordinación de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora
del Programa (UEp IPT'A pR-L1162).

Artículo 5".- ENCARGAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162
la comunicación al organismo flnanciador sobre la nominación del consul
como integrante de la Unidad Ejecutora del programa
L1r62).

Artículo 60.- COMUNICAR, a qu cumplida archi

IPTA

t0plA EDGAR A,
Preside

ffi
oficinaCentral:Rutal|,km10'5,SanLoren.or,á@
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